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medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola español y 
en la correspondiente normativa comunitaria.

Segundo. Con el objeto de coordinar las actuaciones para 
una eficiente gestión de las citadas ayudas y articular el ejer-
cicio de las competencias de resolución y correlativo pago, así 
como para especificar las exigencias procedimentales contem-
pladas en el Reglamento (CE) 885/2006, de la Comisión de 
21 de junio, por la Dirección General de la Producción Agrí-
cola y Ganadera y la Dirección General de Fondos Agrarios se 
dictarán las correspondientes instrucciones conjuntas que se 
estimen pertinentes. 

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cuarto. El Director General de Fondos Agrarios podrá 
avocar en cualquier momento la resolución de un expediente 
objeto de la presente delegación, que subsistirá en sus propios 
términos en tanto no sea revocada o modificada por disposi-
ción expresa.

Quinto. La presente Resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación del 
artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, surtirá efectos el día siguiente 
al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama 
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Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen 
públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados al establecimiento de las medidas fitosanitarias 
obligatorias para la lucha contra la mosca del olivo (Bac-
trocera oleae Gmell) para la campaña 2008/2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artícu-
lo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, procede hacer pública la concesión de las sub-
venciones, que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Huelva, 28 de enero de 2009.- La Delegada, M.ª Esperanza 
Cortés Cerezo.

A N E X O

Normativa reguladora:
El Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, por el 

que se califica de utilidad pública la lucha contra la mosca del 
olivo (Bactrocera oleae Gmell), establece la prevención y lucha 
contra dicha plaga, y define las medidas obligatorias para pre-
venir el desarrollo de sus poblaciones. Y la Orden de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de 9 de mayo de 2008, por la que 
se declara la existencia de la plaga mosca del olivo, se estable-
cen medidas de control y las ayudas para su ejecución.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.16.00.01.21.772.05.71B.1
0.1.16.00.18.21.772.23.71B.2

Relación de entidades beneficiarias de las ayudas correspon-
dientes a los gastos destinados al establecimiento de las Medi-
das Fitosanitarias Obligatorias para la Lucha contra la Mosca 

del Olivo (Bactrocera Oleae Gmell) Campaña 2008/2009. 

ENTIDAD BENEFICIARIA NIF SUBVENCIÓN
S.C.A. NTRA. SRA. DE LA OLIVA DE GIBRALEÓN F-21003330 12.937,50 €
COOP. AGROALIMENTARIA VIRGEN DEL ROCÍO F-21299383 24.840,00 €
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la persona titular de 
la Delegación Provincial de Córdoba, para la firma de 
un Convenio.

El art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Direc-
ción Gerencia las competencias genéricas en materia de con-
tratación administrativa, entre las que se incluyen las relativas 
al establecimiento de Convenios de Colaboración con otras 
Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, el ejercicio de las competencias necesarias para 
suscribir Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz 
de Salud-Hospital Universitario «Reina Sofía» y la Fundación 
Castilla del Pino, para la formación de profesionales del Servi-
cio Andaluz de Salud.

Segundo. En los acuerdos que se adopten en virtud de 
esta delegación, deberá hacerse constar la oportuna referen-
cia a esta Resolución.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de Córdoba» en su 
totalidad.

Examinado el expediente VP @2555/2006 de Deslinde 
de la vía pecuaria «Vereda de Córdoba» en su totalidad, en 


